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La misma se halla clasificada con el grado retrlbutivo 13
de los establecidug por la Ley 1oB/63 con una retribución anual
de 55.000 pesetas de sueldo base, 1T.ás 18.260peset&s de retribu
ción complementaria. dos pagas extraordinarias y demás dere~

chos, conforme a la legislación de aplicación general.
Los que pretendan tomar parte en el concurso presentaran

sus solicitudes en la Secretaria de este excelentisimoA,yunta
miento den1:ro de los treinta días hábiles siguJentes-a la inser~
ci6n en extracto de esta convocatoria en el- MBolétín Oficial del
Estado"_

Priego de Córdoba, 28 de febrero de 1972.--EI Alcalde. 
1.568-E.

~ RESOLUCION del Ayuntamiento de Salamanca par
la que se hace pública la relación definitiva de
admitidos y excluidos para tomar parte en el con
curso restringido para la provisión en pmpied,'Ui
de una plaza de Jefe de Negociado de la Secr~

tarÍa General de esta Corporacfón,

La Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada d
día 27 de enero de 1972:, conoció de la rec1&mación interpucfta
en tiempo y forma por el aspirante exCluido én la rel!;\cionprovi~

sionar de admitidos y excluídos al citado conCl,.lrso, y, des~thnan
dala, acordó elevar a definitiva la relación¡JJ:'ovisiomd publicada
en el "Boletín Oficial del Estado" número-304,de 21di:l'diciembre
de 1971:

A9mitidos

Doña Antonia Andrés Andrés.

Excluidos

Don Delfín Escribano Castro.

La exclusión del anterior concursante se debe a no reunir
esto la cualidad o categoría exigida en la base te,-Tera de la
convocatoria y artkulo 234 del ReglameTlto de- Funcionarios -':e
Administración LocaL

Salamanca, 23 de febrero de lfl72.-El Alcalde, Pablo Beltrán
de Heredia y Onís.-1.682-E,

RESOLUCION del Ayuntamiento de Santa Cruz de
2'enerite referente a la oposición para proveer en
propiedad una plaza de Oficial del Cuerpo Técnico
Administrattvq de esta Corporación.

El Tribunal que ha de juzgar la. citada oposición está integra
do por los siguíentes señores:

Presidente: Don Javier de Laño Pérez, Alcalde-Presidente
de este excelentísimo Ayuntamiento, como sustituto, don Miguel
Angel Morales Pestano, Teiüente de Alcalde,

Vocales:
Don Angel Reinaldo Muñoz. de Di.os, Jefe provincial delServi

cio de Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones u>cales,
y-eomo sustituto, don Lorenzo Martín BarhadílJo, funciQnari<í
del Cuerpo General Técnico, con destino en~l GobiernoCiviL

Don Ernesto Díaz-Llanos y Lecuona., Abogado del Est,ad<h Jefe,
y como sustituto, don Javier Ravina Mér.dez, asimismo Abogado
del Estado,

Don LeopoJdo de la Rosa Olivera, Profesor adJunto de la
cátedra de ..Derecho administrativo_ de Ja U.niversidad de La
Laguna, y como sustituto, el también Profesor de dicha Univ-ersi~

dad don Luis Faíardo Spínola.
Don Ezequiel GonzaJez Suárez, Secretario interino de la Cor

poración,
Secretario: Don Juan A- González ñamos, funcionario del

Cuerpo Técnico Administrativo de este excelentísimo Ayunta
miento.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo que establece
el artículo 6 del Decreto 1411/1968, de 27 de junio, y a los
efectos prevenidos en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Santa Cl'uz de Tenelife. 15 de febrero de 1972.-El Secretario,
Ezequiel Gonzu]ez Suárez.-V," B.o; El Alcalde, Javier de Loi'io
Péi-ez.-1.503·E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Sigüenza fGua
dalajaraJ por la q!te se anu)7da oposición para la
provisión en propiedad de unCi plaza de Albafi.tl de
esta Corporación.

Bases para la provis>ión en propiedad" de- un.a plaza de. Albaiíil
municipal de este excelentísimo Ayuntamiento vacantee-n su
plantilla:

bUlA

Primera.-De acuerdo con lo establecido en el articulo 350
de la Ley de Régimen Local, texto refundido de 24 de junio
de 1955, y artículo 250 del Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Loval de 30 de mayo de 1952, se convoca oposición
para la provisión en propiedad de una plaza vacante en la plan
tílla de esle Ayuntamiento de Albañil municipal, clasificada en
Servicios Esp8ciales y dotada con el grado retributivo 1 de la
Ley 106/1963, modificada por Decreto-ley 23/1969.

SegundH.-Para lomar parte en esta oposición será necesario
reunir las siguientes condicioneS:

1.~ Ser español.
2." Tener cumplidos veintiún años y no exceder de cuarenta

y cinco al terminar el plazo de admisión de instancias.
3.~ No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el

desempeiío del cargo. "
1.~ No haber sido separado mediante expediente del servicio

del Estado, Provincia o Municipio, ni hallarse inhabilítado para
el ejercicio de funciones públicas, observar buena conducta y
carecer de antecedentés penales,

5. a No hallarse incurso en ningún caso de incompatibilidad
ni incapaddad de los que señalan los artículos 26 al 38 <-~el
Reglamento de Furrcionarios de Administración Local de 30 de
mayo de 1952,

6. "- Haber prestado servicio· activo en alguno de los tres Ejér
citos nacionales o haber sido excluido del mismo por prórroga
de primera clase o similar.

Tercer8_-Para tomar parte en esta oposición deberán presen
tarse en el Registro de este Ayuntamiento dentro del plazo de
un mes, contado a partir de la publicación de estas bases en
el «Boletín Oficial del Estad.o", las instancias debidamente rein
tegradas con· arreglo a la Ley de ·Reforma del Sistema Tribu·
tario y dirigidas al sefior Alcalde Presidente, en lasque se hará
constar que se reúnen las condiCiones exigidas en la convocatoria.
Los solicitan:.es no residentes en la ciudad designarán por es~

crito, uniendo esta designación a la instancía, persona que les
represente a efectos de recibir notificaciones,

Cuarta.-EI Tribunal calificador estará constituído, de acuerdo
con el articulo 251 del Reglamento de Funcionarios, del siguien-.
te modo:

Presidente, El señor Alcalde o Concejal en quien delegue,
Vocales: El Concejal Presidente de la Comisión de Fomento,

un representante de la DirecCÍón General de Administración Local
y un representante del profesorado oficial, actuando de Secretario
el de la Corporación o funcionario en quien delegue.

Quinta.-Tmnscurrido el plazo de admisión de instancias se
formará la relación de admitidos y se publicará en el «Boletin
OIícial del Estado,. y en el de la provincia para oír reclamaciones,
de acuerdo con lo que determina el articulo 7," del Reglamento
de Oposidones y Concursos de 10 de mayo de 1957, publicándose
seguidamenteen los mismos periódicos oficiales el Tribunal nom~
brado de acuerdo con lo dispuesto en la base cuarta.

Sexta.-La fecha, lugar y hora del comienzo de los ejercicio!
para selección se publicará en los boletines indicados con quince
días al menos de antelación.

Séptima.-Los ejercicios serán dos: uno de cultura elemental
y otro compl"ensivo de una prueba de aptitud para la realiza
ción del trabajo que corresponde a la plaTa.

l.Q Ejercicio de cultura:

Constará de escritura de un párrafo al dictado elegido por
el Tribunal y operac:íones de aritmética elemental. La puntuaCIón
de este ejercicio será de conjunto ~. se calificará de Cinco a
diez pan tos. ~iendo necesario obtener la minima de cinco punto'>
para pasar al segundo ejercicio,

2.° Ejorcicio-práclica:
ConsisJ,irá en una prueba de albañilería propuesta por el Tri~

bunal y se t.endni en cuenta para su calificación la rapidez,
forma de de~arroJ]o y cualquier otra circl1nstan<;.ia que presu
ponga ap-:.itud. Se cu!íilcará igualmente de cinco a diez puntos
con minima de cinco.

Octav;:l.~-los ejercicios serán públicos y las puntuaciones se
anuncianin inmediatamente en el tablón de anuncios del Ayun~

tamiento.

Novenu.-EI nombrado deberá aportar en el plazo de un mes
la documentación demostI:ativa de que reúne las condiciones se
ñaladas en la convocatoria, declarándose anuladas todas las ac~
tuaciones de aquellos que en el referido plazo no hubieran p~~
sentado todos los documentos, sin perjuicio de las responsablh~
dades que pudieran exigirse por la falsedad en la instancia.

Décima.-Para lo no dispuesto en las presentes bases se estará
al contenido del Reglamento de Oposiciones y Concursos de 10
de mayo de 1957,

Sigüenza. 28 de enero de 1972.-La Comisión.-L6S5-E.


